
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2019 - 0490 
 
Se rechazan los recursos de reposición y en subsidio de apelación elevados 
por el apoderado del actor frente al proveído de 14 de julio de 2022, mediante 
el cual se convocó a la audiencia inicial (archivos 48 y 50), pues por expreso 
mandato del inciso 2° del numeral 1° del artículo 372 del C.G.P., contra el 
auto que señala fecha y hora para la práctica de la vista pública no procede 
recurso alguno. 
 
Y si bien en la determinación atacada se menciona la inspección judicial del 
canon 375 del estatuto adjetivo, la misma se desarrollará en el marco de la 
aludida diligencia del precepto 372 ibid., por lo que las aspiraciones del 
censor no tienen cabida en este asunto. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Bogotá D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO No. __________ de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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